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LA SUSCRITA DEFENSORÍA DE FAMILIA

CITA:

A KAREN LORENA FLOREZ Cédula 1024585321 (Madre ), EDWIN FABIAN MUÑOZ AREVALO Cédula
1012406709 (Padre ),  BRENDA NATALY MORENO FLOREZ Cédula 1030619451 (Otro Tia),  JEIMY
YINETH FLOREZ Cédula 1030568969 (Otro Tia)  de HELEN CAMILA MUÑOZ FLOREZ Registro  de
nacimiento 00000000, a los miembros de su familia de origen y extensa, y a las demás personas
interesadas o implicadas de la solicitud; a favor de quien(es) este Despacho adelantará Proceso
administrativo de restablecimiento de derechos, para que en el término de cinco (5) días posteriores
a la publicación de la presente citación, comparezca(n) ante esta Defensoría de Familia ubicada en
Despacho  de  la  Defensoría  de  Familia  de  Restablecimiento  de  Derechos  del  ICBF  Grupo  de
Protección asignada a laSecretaria Distrital de Integración Social CURNN ubicado en la Avenida Calle
1 No 24 C 10 Barrio El Vergel para ser notificados del contenido del, resolución Audiencia de Practica
de pruebas y Fallo que se realizará el día 31 de marzo de 2020 Hora 9 30 am donde en donde se
Definirá situación Jurídica del NNA proferida el día 31/03/2020

HISTORIA DE ATENCIÓN O SIM NRO:

1761703800

De no asistir en el término mencionado, se entenderá surtida la notificación.

Fijado el: 27/03/2020

Desfijar el: 03/04/2020
Artículo 102 del Código de Infancia y Adolescencia
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LUZ MARINA OJEDA RODRIGUEZ
Defensor(a) de Familia

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
Bogotá, D. C.


